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RENOVACIÓN DE LAS PROMESAS BAUTISMALES 
Si no hay bautismos o confirmaciones en la Vigilia Pascual, la Renovación de las Promesas Bautismales tiene lugar 
después del Servicio de las Lecturas o del Sermón. En otras ocasiones, la Renovación de Promesas sigue al Sermón. 
El Credo Niceno no se dice. 

La gente se pone de pie. El Celebrante se dirige a la Congregación con estas u otras palabras similares 

Mediante el misterio Pascual, queridos hermanos, somos sepultados con Cristo por el 
Bautismo en su muerte y resucitados con él a la vida nueva. Por tanto, los exhorto 
[ahora que nuestra observancia de la Cuaresma ha terminado] a renovar las solemnes 
promesas y votos del Santo Bautismo, por las que una vez renunciamos a Satanás y a 
todas sus obras, y prometimos servir a Dios fielmente en su única santa Iglesia católica 
y apostólica. 

¿Renuevas tú, aquí en la presencia de Dios y de la Iglesia, las solemnes promesas y 
votos hechos en tu Bautismo y te comprometes a cumplirlos? 

Pueblo  Sí, me comprometo. 
Celebrante     Renuncias a Satanás y a todas sus fuerzas 
                        espirituales de maldad que se rebelan contra Dios? 
Pueblo           Sí, renuncio. 
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Celebrante ¿Renuncias a las promesas vacías y los 
                       engaños mortales de este mundo que corrompen y 
                    destruyen a las criaturas de Dios? 
Pueblo             Sí, renuncio. 
Celebrante     ¿Renuncias a los deseos pecaminosos de la carne 
                   que te apartan del amor de Dios? 
Pueblo            Sí, renuncio. 
Celebrante     ¿Te conviertes a Jesucristo y lo confiesas como tu 
                 Señor y Salvador? 
Pueblo            Sí, lo confieso. 
Celebrante     ¿Recibes con alegría la fe cristiana, 
      como revelada en las Sagradas Escrituras del 
      Antiguo y Nuevo Testamento? 
Pueblo             Sí, recibo la fe cristiana. 
Pregunta      ¿Guardarás obedientemente la santa voluntad y los 
                       mandamientos de Dios y caminarás en ellos todos los 
                   días de tu vida? 
Pueblo            Sí, lo haré con la ayuda del Señor. 
 
El Celebrante continúa 
 
Reafirmemos ahora nuestra fe en las palabras de la antigua confesión bautismal, el 
Credo de los Apóstoles. 
 
Celebrante    ¿Creen y confían en Dios Padre? 
Pueblo   Sí, creo.  
              Creo en Dios Padre todopoderoso, creador del 
              cielo y de la tierra. 
Celebrante    ¿Crees y confías en Jesucristo? 
Pueblo    Sí, creo. 

Creo en Jesucristo, su único Hijo, Nuestro Señor, 
que fue concebido por obra y gracia del Espíritu Santo, 
nació de Santa María Virgen, 
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padeció bajo el poder de Poncio Pilato, 
fue crucificado, muerto y sepultado, 
descendió a los infiernos, 
al tercer día resucitó de entre los muertos, 
subió a los cielos, 
y está sentado a la  derecha de Dios Padre. 
Desde allí ha de venir a juzgar a vivos y muertos. 

Celebrante  ¿Crees y confías en el Espíritu Santo? 
Pueblo        Sí, creo.  

Creo en el Espíritu Santo, la  
Santa Iglesia Católica,  
la comunión de los santos,  
el perdón de los pecados,                                                                                          
la resurrección de los muertos 
y la vida eterna. Amén. 
 

El Celebrante concluye la Renovación de Votos de la siguiente manera 
 
Oremos: 
Dios Todopoderoso, que has edificado a tu Iglesia sobre el fundamento de los Apóstoles 
y Profetas, siendo el mismo Jesucristo la principal piedra angular: concédenos que 
estemos unidos en unidad de espíritu por su doctrina, para que seamos hechos un 
templo santo que te agrade; Por Jesucristo nuestro Señor, que vive y reina contigo y el 
Espíritu Santo, un solo Dios, por los siglos de los siglos. Amén. 

Excepto en la Vigilia Pascual, la liturgia continúa con las Oraciones del Pueblo. 

 

 

 


